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REGLAMENTO (CE) No 2430/1999 DE LA COMISIÓN
de 16 de noviembre de 1999

por el que se vincula la autorización de determinados aditivos de piensos, pertenecientes al grupo
de los coccidiostáticos y otras sustancias medicamentosas, a los responsables de su puesta en

circulación

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 70/524/CEE del Consejo, de 23 de noviembre
de 1970, relativa a los aditivos en la alimentación animal (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
1636/1999 de la Comisión (2), y, en particular, la letra b) del
apartado 3 de su artículo 9 nonies y la letra b) del apartado 3 de
su artículo 9 decies,

Considerando lo siguiente:

(1) Debido al riesgo que supone para la salud humana y
animal la circulación en la Comunidad de réplicas defec-
tuosas de los aditivos zootécnicos, la Directiva 70/
524/CEE, modificada por la Directiva 96/51/CE del
Consejo (3), estableció que la autorización de determi-
nadas clases de aditivos debía estar vinculada a los
responsables de su circulación.

(2) El artículo 9 nonies de la Directiva 70/524/CEE, entre
otras disposiciones, establece que las autorizaciones
provisionales de los aditivos inscritos en el anexo I
después del 31 de diciembre de 1987, pertenecientes al
grupo de los coccidiostáticos y otras sustancias medica-
mentosas y transferidos al capítulo II del anexo B, se
sustituyan por autorizaciones vinculadas al responsable
de su puesta en circulación durante un período de diez
años.

(3) El artículo 9 decies de la Directiva 70/524/CEE, entre
otras disposiciones, prevé que las autorizaciones provi-
sionales de los aditivos inscritos en el anexo II antes del
1 de abril de 1998, pertenecientes al grupo de los cocci-
diostáticos y otras sustancias medicamentosas y transfe-
ridos al capítulo III del anexo B, se sustituyan por autori-
zaciones provisionales vinculadas al responsable de su
puesta en circulación.

(4) Los aditivos relacionados en los anexos del presente
Reglamento han sido objeto de nuevas solicitudes de
autorización presentadas por el responsable del expe-

diente que había servido de base a las autorizaciones
anteriores o sus derechohabientes. Las solicitudes rela-
tivas a dichos aditivos iban acompañadas por las mono-
grafías y notas de identificación exigidas.

(5) La vinculación de la autorización a un responsable de la
puesta en circulación del aditivo se basa en un procedi-
miento puramente administrativo y no implica una
nueva evaluación de los aditivos. Aunque las autoriza-
ciones se conceden para un período especificado,
pueden retirarse en cualquier momento de acuerdo con
los artículos 9 quatordecies y 11 de la Directiva 70/
524/CEE. En este caso, pueden retirarse como resultado
de la reevaluación realizada en virtud del artículo 9 octies
de la Directiva 70/524/CEE.

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité permanente de alimenta-
ción animal,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las autorizaciones provisionales de los aditivos relacionados en
el anexo I del presente Reglamento se sustituirán por autoriza-
ciones concedidas al responsable de la puesta en circulación del
aditivo, que figura en la segunda columna del anexo I.

Artículo 2

Las autorizaciones provisionales de los aditivos relacionados en
al anexo II del presente Reglamento se sustituirán por autoriza-
ciones provisionales concedidas al responsable de la puesta en
circulación del aditivo, que figura en la segunda columna del
anexo II.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

(1) DO L 270 de 14.12.1970, p. 1.
(2) DO L 194 de 27.7.1999, p. 17.
(3) DO L 235 de 17.9.1996, p. 39.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 16 de noviembre de 1999.

Por la Comisión

David BYRNE

Miembro de la Comisión
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